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10 EL DÍA

Bustamante
recibió la noticia

en la cárcel.

RICARDO CÁRCAMO

'I Juzgado de Letras de Villa Ale-

mana dictó una nueva sentenciacontra Hugo Bustamante Pérez
por el doble homicidio de Elena Hino-
josa y su hijo Eduardo Páez, ocurrido
el 27 de junio de 1996. La resolución
de la jueza Javiera Opazo lo condenó
a diez años y un día de presidio mayor
por ambos crímenes.

El fallo se suma a la condena an-
terior de presidio perpetuo calificado
por el asesinato de Ámbar Cornejo, el
29 de julio de 2020. La adolescente
era hija de su pareja Denisse Llanos,
quien también cumple la misma pena,
ya que ambos planificaron el brutal
crimen.

El 2020, Bustamante -conocido
como el "Asesino del tambor" por
la forma que ocultaba los cuerpos
de sus víctimas- estaba en libertad
vigilada por orden de la jueza Silvana
Donoso. Al momento de otorgarle el
beneficio, cumplía una condena de 27
años de prisión -sólo estuvo 15 años
en la cárcel- por el doble homicidio
de su ex pareja Verónica Vásquez y
el hijo de ella, Eugenio Honorato, el 8
de enero de 2005.

La periodista Ivonne Toro, autora
del libro "La niña Ámbar: Crónica del
horror de un psicópata y las fallas
del Estado", entrevisto seis veces
a Bustamante. En una de esas con-
versaciones él le reveló que también
había matado a Elena Hinojosa y su
hijo, un caso que la justicia tenía
archivado hacía 28 años.

"Partí en junio de 2023 y termi-
né en enero del 2024, que fue la
última vez que fui a verlo", detalla
la periodista. Las reuniones en el
recinto penal con el asesino en
serie fueron largas y extenuantes.
"La primera fueron como siete ho-
ras de grabación donde él me con-
taba su vida, intentando entender
un poco cómo se explicaba él lo
que había hecho".

En la cuarta entrevista Busta-
mante le comentó "te tengo un
regalo, anota estos dos nombres:
Elena Hinojosa y su hijo Eduardo
Páez". Ella intentó guardar silencio y
recordar lo más que pudo para luego
comenzar a buscar si esas personas

GENDARMERÍA

"Esta respuesta pudo haber llegado 30 años antes", dice periodista que logró su confesión

Condenan a Hugo Bustamante a
10 años más de presidio por doble
homicidio que cometió en 1996

El asesino de
Ámbar Cornejo,
por quien
cumple presidio
perpetuo, ocultó
durante 28 años
el crimen.

habían existido.
En el Juzgado de Letras de Villa

Alemana, tras revisar y revisar ex-
pedientes, Toro dio con el archivo de
la desaparición de Hinojosa y su hijo.
"En ese documento aparece que la
última persona que vio con vida a
Elena y su hijo fue justamente Bus-
tamante".

En enero de 2024, en la última
entrevista, la periodista enfrentó al
asesino y le contó el resultado de su
investigación. "Ellos (las víctimas)
fueron a tu casa, ellos están en Co-
vadonga 641", le dijo.

La familia
Ivonne contactó a la familia de

Elena Hinojosa. "Primero, querían

saber qué había pasado. Fue una
etapa súper dolorosa, querían en-
terrarlos y tener un lugar donde re-
zar", comparte.

Con ellos pudo reconstruir más la
historia. El asesino conoció a Páez
en la cárcel a inicios de los 90. Tras
salir con libertad condicional, pelea-
ron por dinero. "Él sabía la cercanía
que tenía Eduardo con su mamá. Por
eso, luego de discutir y golpearlo en
la cabeza con un diablito, fue a bus-
car a la madre. Le dice que tiene a
su hijo secuestrado, que la acompa-
ñe porque él la va a ayudar. Van a la
casa de Hugo y él la asesina".

Con toda esta información la fami-
lia Páez Hinojosa interpuso una que-
rella que la tomó el abogado Carlos

Cortés, quién falleció este domingo
(ver nota aparte). Él logró que la
denuncia por presunta desgracia se
tipificara como homicidio calificado
y no prescribiera el caso.

"Carlos Cortés llevó esta caso
ad-honorem y siempre informó a la
familia. Lo hizo sin aspavientos, se
portó demasiado bien", afirma Toro.

¿Qué pasó con la familia? "Con
esto se va cerrando un ciclo, que les
permite tranquilidad, pero también
revela un aspecto de un Estado que
no investigó cuando debió hacerlo,
de una denuncia que se hizo en 1996
que no fue tomada con el peso que
necesitaban, y eso les sigue dolien-
do un montón. Esta respuesta pudo
haber llegado 30 años antes".

Muere dirigente de
Blanco y Negro

De un infarto, mientras vacacionaba con su familia en Chiloé, falleció
este domingo Carlos Cortés (56 años). El abogado, socio del estudio
Cortés y Rodríguez, era desde 2019 uno de los directores de la conce-
sionaria deportiva Blanco y Negro, donde formaba parte del bloque de
Gabriel Ruiz-Table y Leonidas Vial. Por lo tanto, era contrario al eje del
presidente de Colo Colo, Aníbal Mosa. Con este último protagonizó una
comentada pelea durante una reunión, en marzo de 2025. Mosa acusó
agresiones físicas y aseguró que tuvo que constatar lesiones en una
clínica. "Cualquier discusión dentro de una organización le hace muy
mal al club. Yo creo que, por el bien de Colo Colo, lo que debe pasar es
que reine la paz y la armonía en el directorio", declaró después Cortés
al programa "Círculo central".

MACARENA PÉREZ

Alerta Roja en Vichuquen: incendio
continúa avanzando

La comuna de Vichuquén permanece bajo Alerta Roja por
el incendio forestal en el sector Alto Llico, que ya supera las
200 hectáreas, según el reporte de Senapred emitido este
domingo. El fuego comenzó la tarde del sábado y avanza con
intensidad, favorecido por vientos moderados a fuertes y
baja humedad, lo que mantiene en riesgo zonas habitadas. Al
cierre de esta edición se reportaban tres viviendas afecta-
das y un brigadista de Conaf lesionado, quien fue evacuado
vía aérea para recibir atención médica. Brigadas terrestres
y Bomberos, con apoyo de helicópteros, trabajan para es-
tablecer líneas de control y evitar la propagación hacia más
zonas rurales y residenciales.
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